
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA. 500013110001202000258-00, Villavicencio, 

cuatro (4) de febrero de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase al abogado CARLOS ALBERTO HOYOS SALAZAR como apoderado 

de la señora CAROL YARLEDY GONZALEZ ESQUIVEL, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

Téngase notificada por conducta concluyente a la demandada CAROL 

YARLEDY GONZALEZ ESQUIVEL, tal como lo establece el Art. 301 del 

Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en inciso quinto del auto de 

fecha 12 de abril de 2021 en lo relacionado con la notificación de la 

Procuraduría.  

 

Por Secretaría REQUIERASE a la parte interesada para que efectúe el 

emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS ordenado en auto 

admisorio de la demanda y la notificación del menor JUAN STEBAN 

GONZALEZ BEDOYA representado por su progenitora MARIA FERNANDA 

BEDOYA.   

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 
 

 
 
 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. __22___ del     4_/ MARZO/2022 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


